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ANEXO VII. HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

La evaluación del riesgo es una de las medidas de prevención que se propone y que se completa con las
medidas de detección vinculadas a los indicadores o banderas rojas. 
Parte de una autoevaluación que identifica los riesgos específicos, su impacto y la probabilidad de que
ocurran teniendo en cuenta los controles que existen en el Ayuntamiento y, si estos no fueran suficientes
para considerar que el nivel de riesgo es aceptable, propone controles o medidas adicionales. 
Será revisado de manera periódica,  anual o bienalmente, en función del resultado que se obtenga en la
primera evaluación del riesgo de fraude. 
La evaluación de riesgos de fraude en el Ayuntamiento se va a efectuar, en los términos de la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.
El Ayuntamiento pretende, de un lado, identificar aquellos riesgos específicos que pudieran ocurrir en los
procesos  de  gestión  y  sobre  los  que,  según la  autoevaluación,  hubieran  de  implementarse  controles
adicionales a los que ya aplica el organismo al objeto de reducir a niveles aceptables la probabilidad de
impacto  de  las  actividades  potencialmente  fraudulentas  y,  de  otro,  seleccionar  medidas  efectivas  y
proporcionadas a adoptar para la mitigación de los riesgos de fraude detectados:

● La selección de beneficiarios.
● La ejecución y la verificación de las operaciones financiadas.
● Adjudicación de contratos / subvenciones.
● La certificación y pago. 

Para  identificar  los  riesgos,  se  llevará  a  cabo  una  labor  colectiva  y  permanente  (experiencia  previa,
inventario  de  riesgos),  una  descripción  del  riesgo  definiendo  su  carácter  general  o  específico,  el
área/proceso a que afecta, quién puede estar involucrado y el tipo de riesgo: interno/externo de colusión. 

La autoevaluación del riesgo de fraude se basará en estos pasos metodológicos fundamentales:
1. La estimación cuantitativa del riesgo de que se produzca un tipo de fraude determinado, basada en

la valoración de su probabilidad y de su impacto (riesgo bruto). 
2. La valoración de la eficacia de los controles actualmente en marcha para paliar el riesgo bruto.
3. La valoración del riesgo neto, tras tener en cuenta la efectividad y el efecto de los controles que se

pueda hacer en marcha, es decir, la situación tal como es en el momento de la evaluación (riesgo
residual).

4. La valoración del efecto que pueden tener los controles atenuantes que se planee establecer sobre
el riesgo neto o residual.

5. Definición del riesgo objetivo, es decir, del nivel de riesgo que la autoridad de gestión considera
admisible tras la puesta en marcha de controles efectivos.

El objetivo global para cada uno de los riesgos específicos es valorar el riesgo “bruto” de que se produzca
un escenario de fraude en concreto, e identificar y valorar después la eficacia de los controles que ya hay
en marcha para paliar estos riesgos, ya sea con respecto a su ocurrencia o para garantizar que no pasen
inadvertidos. 

El resultado será el riesgo actual “neto”, que debe dar lugar a un plan de acción interno que hay que
aplicar si el riesgo residual es importante o grave, con el fin de mejorar los controles y reducir más la
exposición a las consecuencias negativas. 

a. Una valoración/cuantificación del riesgo (Riesgo bruto):
○ Probabilidad de que el riesgo se materialice.
○ Impacto: Coste que tendría para la organización el hecho de que el riesgo se materialice.

No solo el coste económico, sino de cualquier tipo (ejemplo, coste reputacional).

Ponderaciones (puntuación de 1 a 4):



- Probabilidad

1 casi nunca

2 ocasional

3 probable

4 con frecuencia

- Impacto

1 limitado

2 medio

3 significativo

4 grave

Ponderación de la cuantificación total o del Riesgo bruto:

● Aceptable: puntuación de 1 a 3
● Significativo: puntuación de 4 a 6
● Grave: puntuación de 8 a 16

b.  La evaluación de la eficacia de los controles existentes:
○ Identificación de los controles existentes para ese riesgo, es decir, existen, se aplican y

son eficaces.
○ Evaluación de la eficacia de los controles para reducir el riesgo (alto, medio bajo), es decir

son eficaces, parcialmente eficaces o ineficaces. 
c. Una revaloración/cuantificación del riesgo de fraude teniendo en cuenta el efecto de los controles

existentes y su eficacia: “situación actual” (Riesgo neto o residual).
Se reevalúa el riesgo identificado teniendo en cuenta los controles existentes, el resultado será un
riesgo aceptable, importante o grave.

d. Por  último,  una  evaluación  del  nivel  de  riesgo  teniendo en  cuenta  el  efecto  de  los  controles
adicionales,  actuales  o  previstos  en  el  futuro,  que  se  implementen  a  partir  de  la  evaluación
realizada para mitigar el riesgo residual (en aquellos casos en los que se situé por encima del
umbral previamente definido por la organización/entidad, “Riesgo objetivo”):

○ Riesgo elevado: acción inmediata
○ Riesgo medio: plan de acción a medio plazo (Medidas, responsables, plazo)
○ Riesgo bajo: reevaluación periódica (sin medidas adicionales específicas). 

Se llevará a cabo una reevaluación en caso de: 

● Planes de acción (controles adicionales).
● Cambio  en  el  entorno:  Modificaciones  normativas,  cambios  de  procedimiento,  tecnologías,

personal, nuevas responsabilidades…
● Nuevos casos de fraude. 

En estos casos, se decidirá la aplicación de factores mitigadores, tales como: 
● Verificación adicional de las actuaciones por parte de un tercero independiente.
● Realizar controles administrativos adicionales y/o repetir los mismos. Incluir un criterio adicional en

el análisis de riesgos que permita asegurar la realización de controles sobre el terreno. 

Una vez realizada la evaluación del riesgo y puestos en marcha los controles atenuantes en el nivel del
sistema a las situaciones concretas, se analizarán, desarrollando, si fuera el caso, nuevos indicadores de
fraude específicos (o indicadores de alerta). 
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En todas las actividades será preciso tener en cuenta las siguientes referencias:

Órgano responsable del seguimiento:

Persona directamente responsable del control:

Controles existentes:

¿Se documenta el control?

¿Qué grado de confianza ofrece el control?

Próximo control previsto:

1. RIESGOS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

Impacto/Gravedad Probabilidad

RIESGO 1 2 3 4 1 2 3 4

1. Riesgo de conflictos de intereses

2. Riesgo de limitación de concurrencia

3. Riesgo de favorecer a determinados licitadores

4. Riesgo de falta de objetividad en la valoración de las
ofertas

5. Riesgo de tener en cuenta sólo aspectos 
económicos

6. Riesgo de recibir y/o pagar prestaciones que no se 
ajustan a las condiciones estipuladas en el contrato

7. Riesgo de incurrir en falsedad documental

8. Riesgo de no exigir responsabilidades por 
incumplimientos contractuales

9. Otros: 

2. RIESGOS EN MATERIA DE SUBVENCIONES

Impacto/Gravedad Probabilidad

RIESGO 1 2 3 4 1 2 3 4

1. Riesgo de impacto de limitación de concurrencia

2. Riesgo de trato discriminatorio en la selección de los
beneficiarios

3. Riesgo de conflicto de intereses

4. Riesgo de empleo de los fondos a finalidades 
diferentes de las establecidas

Ayuntamiento de La Victoria-Córdoba.
No copiar ni divulgar sin autorización previa del Ayuntamiento de La Victoria.
Este documento es para uso exclusivo interno del Ayuntamiento de La Victoria. . Página 3 
de 5



5. Riesgo de doble financiación

6. Riesgo de falsedad documental

7. Riesgo de incumplir con las obligaciones de 
comunicación e información

8. RIesgo de no cumplir con los requisitos de 
inspección, seguimiento y control

9. Otros: 

3. RIESGO EN MATERIA DE CONVENIOS

Impacto/Gravedad Probabilidad

RIESGO 1 2 3 4 1 2 3 4

1. Riesgo de eludir el procedimiento de contratación 
mediante la firma de convenios

2. Riesgo de trato discriminatorio en la selección de los
beneficiarios

3. Riesgo de conflicto de intereses

4. RIesgo de empleo de los fondos a finalidades 
diferentes de las establecidas

5. Riesgo de doble financiación

6. Riesgo de falsedad documental

7. Riesgo de incumplir con las obligaciones de 
comunicación e información

8. Riesgo de no cumplir con los requisitos de 
inspección, seguimiento y control.

4. RIESGO EN MATERIA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y PATRIMONIAL

Impacto/Gravedad Probabilidad

RIESGO 1 2 3 4 1 2 3 4

1. Riesgo de no aplicar de manera adecuada la 
supervisión en las funciones de contabilidad, 
recaudación y control

2. Riesgo de incumplir los planes económico-
financieros

3. RIesgo de no controlar la veracidad de los datos que
se solicitan a los externos
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4. Riesgo de no atender a los informes técnicos o 
jurídicos emitidos por los responsables de las áreas a 
las que pertenecen los proyectos.

5. Riesgo de realizar reparos suspensivos sin 
justificación adecuada

6. Riesgo de paralización de la contratación y la 
ejecución de los fondos sin justificación adecuada

7. Riesgo de incumplir con las obligaciones de 
comunicación e información

8. Riesgo de no poner a disposición de los 
responsables de la contratación de manuales de 
procesos que faciliten la tramitación de los contratos y 
su posterior supervisión y control

9. Riesgo de utilizar de forma abusiva los anticipos de 
caja fija o pagos a justificar

10. Riesgo de no llevar una contabilidad separada de 
los proyectos financiados con los fondos europeos

11. Riesgo de no cumplir con los requisitos de 
tramitación de los fondos como la retención del 
presupuesto correspondiente para el pago del IVA

12. Riesgo de incumplir el período de pago a 
incumplidores

13. Riesgo de incumplir la prelación de pagos del 
Ayuntamiento
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